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GUIA CLINICA LEUCEMIA LINFOBLASTICA AGUDA INFANTIL

INTRODUCCION

La leucemia linfoblástica aguda (LLA) es una proliferación clonal de linfoblastos.

Incidencia de 3 – 4 casos por 100.000 niños. Representa el 35% de las enfermedades malignas de la infancia. Es la primera causa de cáncer infantil en Chile, se esperan aproximadamente 100 casos nuevos por año (según Protocolo PINDA 2002).

OBJETIVOS

Son los mismos indicados en protocolo PINDA 2002 para LLA (página 25)

MANEJO

La confirmación diagnóstica de LLA se realizará mediante mielograma. El estudio de citoquímica e inmunofenotipo de médula ósea es realizado en Laboratorio de hematología“Virchow”. También debe tomarse una muestra para citogenética y estudio de enfermedad residual mínima (esta muestra enviarla a Laboratorio hematología Virchow).

Los pacientes ≤ de 15 años de edad con diagnóstico  LLA serán tratados según edad en los siguientes protocolos:


Menores de 1 año: INTERFANT 99


Mayores de 1 año: Protocolo para LLA PINDA 2002.

· Para iniciar tratamiento los pacientes deben tener firmado el consentimiento informado por los padres. 

· Realizar estudio de extensión según listado de exámenes adjunto. 

· Deben ingresarse al programa PINDA mediante formulario adjunto, el cual debe ser entregado a la secretaria del Servicio de Pediatría para su distribución al Coordinador del Protocolo, Some, Farmacia, Ficha clínica del paciente, archivo en Laboratorio “Virchow”.

· Debe ser inscrito en Plan Auge a través de formulario de confirmación diagnóstica.

· Las reacciones adversas a medicamentos deben quedar registrado en ficha clínica y ser notificado a Farmacia en formulario correspondiente (formulario nº4).

· La instalación  de catéter venoso central se debe solicitar mediante interconsulta a Cirugía infantil.

· Finalizado en tratamiento de LLA el paciente continuará controles en Policlínico de Seguimiento según protocolo correspondiente.

· En caso de recaída, el paciente será tratado según Protocolo de Recaída  para LLA 2003.

UMBRAL DE CUMPLIMIENTO: 100%

SISTEMA DE REGISTRO DE INFORMACION:

· Formularios aportados por el protocolo: informe inicial, al fin de cada protocolo. Donde quedan registrados las interrupciones a tratamiento y reacciones adversas a fármacos. Estos informes, realizados por el médico hematotólogo infantil asignado, deben ser enviados al Coordinador de Protocolo de LLA, deben quedar copias en ficha clínica y Archivo de laboratorio “Virchow”. 

· Comité de tumores: se presentan los pacientes nuevos y evalúa tratamiento. Los pacientes presentados en este comité quedará registrado en el libro del Comité. Las conclusiones del comité quedarán registradas en la ficha clínica del paciente.

SISTEMA DE EVALUACIÓN LOCAL Y CENTRAL:

· Visitas hematología infantil semanal en las salas de hospitalización de pacientes con patología oncológica en la Unidad de Medicina infantil.

· Análisis de los informes de tratamiento según protocolo(Jefe Protocolo PINDA MINSAL, Ficha Clínica, Archivo PINDA local).

· La evaluación del cumplimiento del Protocolo es realizada periódicamente por MINSAL, al final de cada protocolo.

INDICADORES

· Remisión completa: desaparición de toda evidencia clínica de enfermedad, constatada por mielograma. 

· Recaída: aparición de leucemia en mielograma,  u órganos extramedulares.

· Duración de la respuesta: debe ser medida desde el momento que se certifica la remisión completa hasta  el primer signo de recaída, pérdida de seguimiento o muerte.

· Duración de la sobrevida: tiempo que transcurre desde la fecha de comienzo e la qumioterapia hasta la fecha de muerte o de pérdida de seguimiento.
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